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I. MUNICIPAL¡DAD DE CASTRO
ALCALDIA

del Tribunal Electoral Región de Los

este Municipio; el Ord. No104/2019 d

Castro - Chiloé, de la Corporación As

facultades que me confiere la
Municipalidades:

Febrero de 2019, suscrito entre
Jud¡c¡al de la Región de! Bío Bío
asistenc¡a judicial a los habitantes de
período comprendido entre el 01.01.2

que no se reproducen por ser conocid
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D¡stribución:
- Consultorio Juríd¡co de Gstro - Chi
- AdministradorMunic¡pal.
- Dirección Adm. y Finanzas.
- Carpeta Secretarí,a M.
- Arch¡vo Secretaría Municipal.-
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DECRETO N0518.-

CASTRO, 02 de Abril de 2019.-

VISTOS: El Oflcio N"1610 -16 del 1511 2016,
gos; el Of¡cio C¡rc, No017 del 07.01.2011, de
fecha 21.03.2019, del Consultorio lurídico de

stencia Judicial de la Región del Bío Bío; y, las
Ley No18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

APRUEBASE el Convenio de fecha 12 de
Municipio y la Corporación de Asistencia

RUT. No70,816.7OO-2, para la prestación de
sos recursos de la Comuna de Castro, por el

19 y el 31 de D¡ciembre del año 2019.

El citado documento consta de diez cláusulas
s de las partes.-

ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

EDUA VE SANHUEZA
E
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En Puerto Monti o 12 de Febrero de 2019, comporecen por uno porte lo llustre
Munlcipolidod de Cosho, persono jurídico de derecho público R.U.T. ó9.230.400-4,
representodo por su Alcolde Don Juon Vero Sonhuezo, ombos con domicilio en colle
Blonco N'273, ciudad de Costro y por lo otro, lo Corporoclón de Asislencio Judiciol de lo
Reglón del Bio-Bio, persono jurÍdico de derecho público R.U.I 70.81ó.700-2 represenlodo
por su Director Regionol Don Rodrlgo Díoz Suorez, con domicilio en colle Juon Soler
Monfredini 41, piso 18, Oflcino 1801, ciudod de Puerto Montl, chilenos y expreson:

SEGUNDO : Que por este octo, y de común ocuerdo, vienen en dejor sin efecto
todo Convenio onferior y en sustiiuirlo por el que o continuoción se expreso.

TERCERO : Que es interés de lo l. Municipolidod de Coslro, o fln de cumplir sus

objefivos. proporcionor osistencio .iudiciol y .jurídico-sociol grotuito o personos de escosos
recursos de su Comuno.

CUARTO : Que, por su porte, es misión y Io visión de Io Corporoción de
Asistencio Judiciol de lo Región del Bio-Bio, proporcionor osislencio judiciol y jurídico-
sociol grotuito o personos de escosos recurso, contondo poro su cumplimiento con lo
orgonizoción y experiencio necesorio.

SEXTO: Poro el cumplimiento de lo ocordodo en lo clóusulo onterior, lo Corporoción
de Asistencio Judiciol de lo Región del Bio-Bio:

o) Destinoró uno o mós profes¡onoles (Abogodos y/o Asistentes Socioles), uno secretorio,
recepfores judicioles y Postulonies en Próctico Profesionol, poro que proporcionen
otención judiciol y jurídico*ociol grotuito o los personos de escosos recursos de lo
Comuno
b) Aportoró los recursos molerioles necesorios poro el cumplimienio de lo obligoción
contenido en lo letro o) de esto clóusulo.
c) Reolizoró uno evoluoción periódico de lo lobor desonollodo por el o los profesionoles,
personol odminisirotivo y/o postulonles.
d) Entregoró trimestrolmente o lo l. Municipolidod un informe estodístico de los
octividodes del Consullorio.
e) Destinoró el inmueble oportodo por lo l. Municipolidod ol funcionomiento exclusivo del
Consultorio Jurídico de lo Comuno.
f) Destinoró el siguiente hororio poro el cumplimienlo de sus funciones:

Hororio de Atención : Lunes o Viernes de 9:00 o l3:00 horos y de l5:00 o l7:00 horos

&

CONVEN!O

PRIMERO : Que los comporecientes y en lo represenloción que invisien,
decloron que entre lo l. Municipolidod de Costro y lo Corporoción de Asistencio Judiciol
de lo Región del Bio-Bio, con esto fecho celebron un Convenio de prestoción de
Asisiencio Judiciol poro los hobitontes de escosos recursos de lo señolodo Comuno.

QUINTO : Que poro dor cumplimiento ol fin estoblecido en los clóusulos tercero
y cuorto de este instrumento, lo l. Municipolidod de Costro conviene con lo Corporoción
de Asistencio Judiciol de lo Región del Bio-Bio, poro que ésto le entregue osisfencio
judiciol y .iurídico-sociol grotuito o los personos de escosos recursos.



SEPTIMO Por su porte lo l. Municipolidod de Costro se compromete o:

o) Aportor onuqlmente lo sumo de § 12.7ó2.815.- (Doce millones seleclentos sesenlo
y dos mll ochocienlos quince pesos) o lo Corporoción, poro el cumplimiento del
presente convenio, froccionodo en pogos semestroles.

b) Montener comunicoción permonente con lo Dirección Regionol de 1o

Corporoción ol correo electrónico dirdecimo@cojbiobio.cl o objeto de supervisor y
reiroolimenior el debído servicio o los usuorios del sislemo.

OCTAVO : El presente Convenio empezoró o regir desde el 01 de Enero de 2019
y terminoró el 3l de Dlciembre de 2019.

El plozo de duroción del presente Convenio se enienderó onuol y tócitomenie
renovodo por los próximos oños, o menos que cuolquiero de los porfes monifestore su
voluntod de ponerle lérmino. Poro este efecto deberó envior o lo otro porte y con
onticipoción de 90 díos, oviso de su volunlod de no perseveror en el Convenio. medionle
corto certificodo.

NOVENO : El oporte que lo l. Municipolidod de Coslro, se compromeie o
enlregor o lo Corporoción, lo es libre de lmpuestos ol Volor Agregodo y de cuolquier otro
lributo que puedo grovorlo.

DECIMO : Poro todos los efectos legoles los portes fijon su domicilio en lo ciudod
de Puerto Montt y se someten o lo.jurisdicción de sus tribunoles.
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